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A DESPACHO. Popayán, 31 de julio de 2023.  En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez solicitud de la señora Vanessa Tello Narváez, quien  solicita se requiera 
al alimentante para que dé cumplimento a lo ordenado en audiencia de conciliación 

de fecha 26 de abril de 2023. Sírvase proveer.  
 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 
Secretario 

   
República De Colombia    

Rama Judicial Del Poder Público     

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO    
POPAYAN - CAUCA     

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co     
    

         AUTO No. 1088 

 
 

Popayán, Cauca, treinta y uno (31) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 

 

PROCESO:  REAJUSTE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: VANESSA TELLO NARVAEZ 

DEMANDADO: HAIR RODRIGUEZ MEDINA 
RADICACIÓN:       1900-131-10001-2022-435-00  
 

El día 13 de Julio de 2023, se recibe en el Correo Institucional, escrito de la señora  

VANESSA TELLO NARVAEZ,  quien actúa en representación de su menor  hijo LIAM 

JOSUE RODRIGUEZ TELLO, manifestando que el demandando, señor HAIR 

RODRIGUEZ MEDINA, está incumpliendo con la obligación alimentaria, esto es no 

está suministrando en el tiempo establecido la cuota fijada; además de no consignarla 

en su totalidad  (anexa pantallazo consignaciones por Neki). 

Igualmente la señora Vanessa Tello, informa al Despacho, que el demandado ha 

incumplido con los gastos educativos del menor LIAM JOSUE RODRIGUEZ TELLO.  

Así mismo la peticionaria comunica, que el señor RODRIGUEZ MEDINA no ha 

depositado la cuota adicional correspondiente al mes de Junio de 2023, por valor de 

$200.000, cuota que debió cancelar hasta el día 15 de Junio del presente año. 

De otro lado, la señora VANESSA TELLO NARVAEZ, allega una segunda solicitud el 

día 21 de Julio de 2023, en la cual manifiesta que en ocasión al incumplimiento de la 

obligación alimentaria del señor RODRIGUEZ MEDINA,  para con su hijo menor 

LIAM JOSUE RODRIGUEZ TELLO y que teniendo en cuenta que se desconoce sobre 

vínculos laborales o bienes que  el demandado posea, se decrete medida cautelar de 

embargo, sobre las sumas de dinero  que le sean reconocidas por parte de la Policía 

Nacional  por concepto de reconocimiento y pago de indemnización por lesiones que 
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le fueron ocasionadas en un procedimiento en la referida institución el día 06 de Mayo 

de 2014. 

 

CONSIDERACIONES: 

Revisado el expediente digital, se tiene que mediante auto Nro. 604, calendado el 26 

de abril del año 2023, este despacho judicial entre otros aspectos resolvió: 

“(…)PRIMERO: HOMOLOGAR en todas y cada una de sus partes el acuerdo 

alcanzado entre los progenitores del menor LIAM JOSUE RODIRGUEZ 
TELLO, señores VANESSA TELLO NARVAEZ, identificada con la CC 

No1.113.650.257 y HAIR RODRIGUEZ MEDINA identificado con la CC No 

1.055.246.801, por lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento.” 

SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR el señor HAIR 
RODRIGUEZ MEDINA suministrará en favor del menor LIAM JOSUE 

RODRIGUEZ TELLO, la suma de CUATRO CIENTOS MIL PESOS M.L 
($400.000,oo), mensuales exigibles a partir del mes de mayo de 2023, 
dineros que consignara el obligado dentro entre los primeros quince (15) días 

de cada mes en la aplicación NEQUI No 3146904200 que corresponde a la 
señora VANNESA TELLO NARVAEZ, identificada con la CC No1.113.650.257, 

de igual manera el obligado depositara una cuota adicional en el mes de junio 
por valor de DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. $200.000, y se pagara los días 15 

de junio de cada año en la misma cuenta Nequi aquí indicada(…)”. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la peticionaria, y los documentos adjuntados 

a la referida solicitud, se hace necesario requerir al señor HAIR RODRIGUEZ 

MEDINA, para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en la audiencia de fecha 

26 de abril de 2023. 

Respecto a la solicitud de decretar medida cautelar de embargo, sobre las sumas de 

dinero  que le sean reconocidas por parte de la Policía Nacional  al demandado, este 

Despacho no hará pronunciamiento alguno en tal sentido, toda vez que, las 

obligaciones alimentarias causadas y no pagadas por el alimentante, se pueden hacer 

exigibles a través de las acciones civiles y penales correspondientes a fin de obtener 

su cumplimiento, acciones éstas que, escapan a la esencia de este proceso, el cual se 

encuentra definido, según se dijo en líneas atrás. 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN, CAUCA 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al demandado HAIR RODRIGUEZ MEDINA, para que se 

sirva dar cumplimiento a la obligación alimentaria que tiene para con su menor hijo 

LIAM JOSUE RODRIGUEZ TELLO, en la forma y términos como fue acordada. 
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SEGUNDO:  DENEGAR la solicitud de embargo, sobre las sumas de dinero que le 

sean reconocidas por parte de la Policía Nacional al demandado, por las razones 

previamente indicadas. 

 

TERCERO: INFORMESE a la señora VANESSA TELLO NARVAEZ lo aquí decidido. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este pronunciamiento según lo establecido en el la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA POPAYAN  

2022-435 

 


